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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 5/2025

DI-2025-5-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 5/2/2025

EX-2024-135481112-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE SERVICIOS POSTALES DEL ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES, ha dispuesto: 1 - Inscribir a la firma LOGISTICA Y TRANSPORTES ESPECIALES S.A. como

prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio de envíos Courier con cobertura

internacional. 2 - Notifíquese, comuníquese a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA),

publíquese en extracto en Boletín Oficial de la República Argentina y cumplido archívese. Firmado: Valeria Andrea

Patricia Pinola , a cargo de la firma del despacho, Dirección Nacional de Control de Servicios Postales, ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.
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